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ANEXO

CIAUSUl.AS

EXPONEN

Aportación de la Comunidad AUI.Únoma de H:JJeares,
Corporaciones Locales )-' Ministerio de' Asuntos Sociales

Ar-iEXO 11

ProJ;ramas a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de Baleares en 1991

- Creación de un Servicio de Apoyo Educativo a la primera infancia
de! ámbito rural de McnoJ"ra.

Crcarión de lina Escut>-la lnfamii en i-'¡ Ayuntamiento de Sí: Pobia

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Baleares pondrá en marcha
los progrmas a que se hace relCrcncia en el apartado anterior.

Tcrccra.-Para sufragar los co~tes de las mencionadas experiencias, la
Comunidad Autónoma de Baleares y las Corporaciones Locales aportan
la cantidad lOtal de 6.890,000 pesetas, corno participación en la finan
ciación de los programas, de conformidad con el desglose que se
contiene en el anexo 11 del Convenio.

Cuarta.-E1 Ministeno de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.454 para el ejercicio de 1991, aporta la
cantidad total de 6.890.000 pesetas, cumo participacJón en la financia
ción de los programas, dl~ conformidad con el desglose que se contiene
en el anexo 11 del Convenio.

Quinta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad
scilalada en la cláusula anterior una vez firmad? este Convenio.

SC,Xta.-La Comunidad Autónoma deberá:

A) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos
SO('iales a los gastos correspondientes a laejecuclón y desarrollo de los
programas que se especifkan en este Convenio de colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en el
programa y proporcionar al Ministerio de Asuntos Sociales, a través de
la Dirección General de Protección Juridica del Menor, la información
que recabe en relación con el presente Convenio.

e) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los
datos técnicos sobre los servicios financiados.

Scptima.-La Comunidad Autónoma de Baleares elaborará, al finali
zar la vigencia del Convenía, una Memoria financiera y técnica de cada
proyecto, que al menos recoja:

Información económica.
Actividades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos. ""
Resultados obtenidos,
Datos estadísticos.
Valoración del programa.
Diticultades y propuestas.

Octava.-Para el seguimiento del presente Convenio se constlluye
una Comisión Mixta, formada por los sigUIentes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, designados
por el Subsecretario del Departamento. de los cuales uno será el Director
de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad Autónoma.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Baleares.

Serán funciones de esta Comisión:

al El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

La Comi~ión se reumrá con la periodicidad que se determine en el
momento dt.:' su constitución, quc se llevará a cubo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del prcSt~nte Convenio, y, en todo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace referencia en el acuerdo séptimo.

En la reunión de com.tituCÍón de la Comisión se realizará una
cvaluacion inicial de la puesta en marcha del programa.

Novena.--Estc Convenio lendrá vigencia durante el periodo de un
uno desde la fecha de su firma.

y en prueba de conformidad firman t..j presente Convi?nio. en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte. en d lugar
y fecha antaiormente indjeudos.-La MlOisira de Asuntos Sociales"
Matildc FernándeL San7..-·[1 C¡llscjero de S¡lllidad y Seguridad SodaL
Gabriel Oli vI,'r Capó.

1.757.440
1.357.440

122.683.446

83.431.165

To~al aportación Comunidad Autónoma y Corpora-
Ciones Locales........... . .

Total aportación Ministerio de A~untos Sociales.

5437 RESOLUClON de II de febrero de 1992. de la Subsecreta
ria, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Baleares para la realización de programas
para el desarrollo de servicios de atención a la primera
infancia.

Habiéndose SUstTito con fecha 20 de diciembre de 1991 Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Baleares para la realización de programas para el
desarrollo de servicios de atención a la primera infancia (cero a tres
años), procede la publicación en 'el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que se acompana como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a' los efectos oportunos.
Madrid. 1I de febrero de 1992.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

Guardería infantil de Pilas:

Aportación Comunidad Autónoma y COf\Joración Local
Aportación Ministerjo Asuntos Sociales _.... < •

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la
protección jurídica y social del menor, de acuerdo con )0 previsto en el
artículo 2.1 del Real Decreto 727/1988; de 11 de julio. y en el
arlículo 5.1, aparlado a), del Real Decreto 791/1988. de 20 de julio.

Scgundo.-Que la Ley 31/1990. de 27 de diciembre. de Presupuestos
Generaies del Estado para 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28),
n...'{'oge una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.454, con
destino a programas de desarroHo de los servicios de atención a la
primera infancia (cero a tres años).

Tercero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promo
v¡:r ¡ potenciar la realización de programas que pennitan amplíar los
serVicios existentes de atcn(~ión a la primera infancia (cero a tres años).

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma' de Baleares ostenta compc
tcncias-'cn materia de asistencia y bt~neficencia sociales, de acuerdo con
el articulo 10.12 de su Estatuto (Ley Orgánica 2/198.\. de 25 de
febrero), y los Reales Decretos de transferencia 251/J982, de 15 de
enero; 853/1984, de 22 de febrero, y 2734/1986, de 19 de diciembre.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial de Asumos Sodales., en su
reumón celebrada el día 24 de abril de 199~. fijó los criterios pald la
selección de los programas a subvencionar con cargo al capítulo
presupuestario referido, siendo aprobados por Acuerdo del Consejo dc
Ministros del día 10 de mayo de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 10 de junío).

Sexto.-Que la Comunidad Autónoma de Baleares tiene' prevlsto la
pu~sta en marcha- dc programas de las caracteristicas apuntadas

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con
arreglo J las siguientes .

La excelentísima señora doña MatiJde Fernández Sanz, Ministra de
Asuntos Sociales, y el excelentisimo señor don Gabriel Ohver Capó,
Consejero de Sanidad y Seguridad Social de la Comunidad Autónoma
de Baleares,

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma ele Baleares para la realización de programas para
el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia (cero a tres

años)

En Madrida 20 de diciembre de 1991.

REUNIDOS

Primeta.-EJ presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autó
i10nl2 de Baleares para el desarroHo de los programas destinados a crrar
sCfvlcios de atención a la primera infancia (cero a 1res fiños) que se
t~speciikan en el anexo I de este Convenio.

1091

Creación de: un SerVli.:IO de ,\))(,yo Educati\o a la
primera inÚn(ia (id árpbiio Jura! ch.- Menorca·
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CLAUSULAS

ANEXO

REUNiDOS

EXPONEN

En Madrid a 20 de diciembre de l~9 L

ANEXO 1

Primera.-EI presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autó
noma dc Castilla-La Mancha para el desarrollo de los programas
dí.:stinados a crear servicios de atención a la primera infancia (cero a tres
años) que se especifican en el anexo 1 de este Convenio.

Scgunda,-La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha pondrá
en malTha los programas a que se hace referencia en el apartado
anterior.

Tercera.-Para sufragar lós costes de las mencionadas experiencias, la
Comunidad Autónoma dc Castilla-La Mancha y las Corporacíones
Locales aportan la cantidad total de 103.759.408 pesetas, como partici
pación en la financiación de los programas, de conformidad con el
desglose que se contiene en el anexo 1I del Convenio.

Cuarta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.454 para el ejercicio de 1991, aporta la
c¡¡ntidad total de 36.361.908 pesetas, como participación en la financia
rión de los programas, de conformidad con el desglose que se contiene
en el anexo JI del Convenio.

Quinta.-El Ministerio de Asuntos Sociales transferira la cantidad
scil.alada en la c1áusul~t anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta,-La Comunidad Autónoma deberá:-

A) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos
Sociales a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
program~ls que se especifican en este Convenio de colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en el
programa y proporcionar al Ministerio de Asuntos Sociales, a través de
la Dirección General de ProtL'cción Jurídica del Menor, la información
que recabe en relación con el presente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los
datos técnicos sobre los servicios financiados,

Creación de una Escuela Infantil en Santa Cruz de la Zarza.
Crcación de una Escuela Infantil en Méntrida.

Toledo

Programas a desarrollar por la Comunidad Autónoma de Castilla·La
l\tanl~ha en 1991

Séptima.~La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha elabo
rará. al finalizar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y
técnica de cada proyecto que al menos recoja:

Inf'Jrmación económica.
Acti vidades realizadas.
Recursos utilíladt)s.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoración del programa.
Oiticultades y propuestas.

Octava.-Para el segUImiento del presente Convenio se constituye
una ('omisión Mixta formada por los siguientes miembros:

Tres rL'preSt'ntantcs dd Miniskrio de Asuntos Sociales, de:-.ignados
pur el Subsecretario del Dl'partamcnto, de los cuales uno sera el Director
de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad Autónoma.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha.

Seran funcioneS de ~~sta Comisión:

al El conocimiento. seguimiento y valoración dc los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria,
c) La interpretación del pre~el1te Convenio.

La Conw,ión se rcunini con la periodicidad que se dd('rmine en el
momcnto de su con,tiw\.·ión, que se llevará a cabo dentro de los tres
111CS,-'S siguientes a la firma del presultc Cunvenio, y. en toJo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace referencia en l'i acuerdo scptlmo.

En la reunión de constitución de la Comisión se re,tli/ara una
evaluación inicial dc la puesta en marcha del programa.

Novcna.-E:.ste COllvenio tendrá vigencia durante el periodo de un
Ml0 desde la fecha dl~ w firma.

y en prueba de conformidad, firman el prescnte Convemo en
duplicado eít'mplar, qUl'dcindose uno en poder de cada p.trte, en d lug,ar
y techa arriba indicados.-La Ministra de Asuntos S(xialt.'s. M<ltildc
Fernandez Sanz.-EI Consejero de Bienestar Social, Antonio Pina Murtí
Hez.

3.290.000
3.290.000

6.890.000

6.890.000

3.600.000
3.600.000

RESOLUClON de JJ de {ehrero de 1992. de la Suhsecrela
ría, por la que se da publicidad al COt1l'enlO de colaboración
cntre el Ministerio de Asumos Sociales V la Comumdad
Auló,roma de Castilla-La AJancha para '/a rcali::ación de
pr~gram~ par~ el desarrollo de scrriciu5 de atención a la
primera u!fimcIa.

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales)' la
Comunidad Autónoma de Castma·La Mancha para la realización de
programas para el desarrollo de servicios de atención a la primera

infancia (cero-tres años)

La excelentísima señora doña Matílde Fernandez Sanz, Ministra d{'
Asuntos Sociales. y el excelentísimo señor don Antonio Pina Martinez,
ConsL'j('ro de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Castilla
La ~lancha,

Primero.-Que al Mini-sterio de Asuntos Sociales le corresponde la
PlOlCcción jurídica y social del menor, de acuerdo con lo prcYisto en el
articulo 2.1 del Real Decrcto 727/1988, de 11 de julio. y en el articulo
5.L apartado a). del Real Decreto 791/1988. de 20 de julio.

Segundo.-Que la Ley 31fl990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28).
recoge una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.454, con
destino a programas de desarrollo de los servicios de atenciún a la
primaa infancia (cero-tres años). -

Tcrccro.-Quc es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promo
\'{'r y potenciar la realización de programas que permitan ampliar los
sc-rvicios existentes de atención a la primera infancia (cero-tres años).

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Castilla·La Mancha
ostenta competenci~tsen materia de asistencia soci;:l! y servicios sociaks,
de acuerdo con el artículo 31.1. p), de su Estatuto (Ley Orgánica 911982,
de 10 de agosto) y los Reales Decretos de transferencia 251/1982, de 15
de enero; 1975/l984. de 26 de septiembre.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su
reunión celebrada el día 24 de abril de 199J, fijó los criterios para la
selección de los programas a subvencionar con cargo al capítulo
presupuestario referido, siendo aprobados por Acuerdo del Consejo de
Ministros del día 10 de mayo del presente año (<<Boletin Oficial del
Estado» de 10 de junio).

Sexto,-Que la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha tiene
previsto la puesta en marcha de programas de las características
apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración, con
arreglo a las siguientes

Habiéndose suscrito con fccha 20 de diciembre de 1Q9l Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Castilla·La Mancha para la realización de programas para
el desarrollo de servicios de atención a la prim('ra infancia (cero-tres
ai'los), procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio. que se acompaña como anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de febrero de 1992.-El Subsecretario, José Ignacio Pérez

Inf:.mk.

5438

Aportación de la Comunidad Autónoma y Corpora-
ción Local _'.. . .

Aportación dl..'{ Ministerio de Asuntos Sociales

('rcaóón de una Escuela Infantil en el Avuntamicnto de-
Sa Pobla: .

Aportac~ón de la Comunidad Autónoma y Corpora-
cíón Local .

Aportación del Ministerio de Asuntos Sociales

Total aportación de la Comunidad Autónoma y
eorporadón Local.

Total aportación del Ministerio de Asuntos Socia
les.


